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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01319 – 00    

 

Reconózcase a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA como apoderada 
judicial la solicitante con forme al poder conferido (Fol. 48 Pdf. 01), advirtiéndole 
que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tenga 
inscrita en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados 
(inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 20 Acuerdo PCSJA20-
11632 de 2020).  

 

Por lo anteriormente anotado, entiéndase por revocado tácitamente el poder 
inicialmente conferido al abogado JOHN ALEXANDER TRIANA (Fol. 01 Pdf. 01).  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Milena Cecilia Duque Guzman 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 017 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
e36bf916058db101577f1401ceba5d9db14a2a335b68967febd45cde

344aeb28 

Documento generado en 29/10/2021 04:42:10 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.45 del 02/11/2021 
Andrea Paola Fajardo 
Hernández Secretaria 
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